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RESOLUCTÓN No.4l5
(27 de noviembre dé 2017)

Por la cual se autoriza pago

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNICO NACIONAL DE COUERCIO "SIMON RODRIGUEZ"
OE CALI, en uso de su3 etrlbuclones légalos y sn espoc¡al las conferldes por el Estatuto
Géneral Artlculo 4l L¡teral d, DécEto 231 DE 2016 Y,

CONSTDERANDO:

Oue mediante Circular Externa No 002 del I de enero de 2016, el Ministerio de Hacienda y
Crédito Publico sstablecb el proc€dim¡ento para el pago a Benefc¡ario Final a través del
s¡stema sllF NAcloN de confornúdad con lo ostablecido én el Llbro 2 parte 9 t¡tulo 2 cápítulo 2
de Decreto 1068 de 2015, donde sé establece que los pagos qué se realicen a través del
Aplicativo SllF Nación se debérá realizar con abono en cuenta al ben€fciaño final.

Que la señora PAULA ANDREA VALENCIA con cedula de ciudadanfa 67.031.73.1, prés€nlo la
cuanta de cobro N' 007 por concepto dé HONORARIOS

Que la señora MARCIANA GONZALEZ con codula do ciudadanfa34.46o.12o, prósento ta
oJanta de cobro N' 006por concepto de SERVICO DE ASEO.

Que el soñor CARLOS HUMBERTO CAMACHO con cedula ds c¡udadanÍa N.165358S9,
pres€nto la cuanta de cobro N. 00005 por concepto MANTENIMIENTO DE BTENES
INMUEBLES.

Oue la señora clNA ALEXANDM GIRALOO con cedula de ciudadanía N.6l .02T.062, 0presento cuenta de cobro N.005 por conepto de Apoyo ASISTENC|AL A LA
VICERRECTORIA AOMINISTMTIVA Y FINANCIERA.

Que el señor ADELFO SANCHEZ MORENO con cedula do c¡udadanfa N. 16.741.399.
presontó la cuenta de cobro No.o7 por concspto de sERvlclo DE MANTENIMIENTo DE
BIENES INMUEBLES.

Quo la v¡cenectorfa Admin¡strativa y F¡nanc¡era - prosupuesto expidló los rospectivos
Certiñcados de Dispon¡bilidad Presupuestal.

En virtud de lo anterior, el Rector d6l Instituto Técnico Nacional d6 cornércio "sirnón
Rodrígue1,
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIilIERO: Autorizar al Pagador de INTENALCO los sigu¡entes pagos:

Expedida en Santiago de
diecisieté (2017).

COftiUNIOUESE Y CUiIPLA§¡E

Cali, a los vointisl€te (27) dlas del m6s de noviombré de dos m¡l
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La presente resolucbn rige a partir


